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IMPUESTO AL PATRIMONIO

SUMARIO 

 

 

GENERALIDADES 

✓ Si la base gravable determinada para los años 2020 y 2021 es superior a la de 2019, 

la base gravable para cualquiera de esos años será la menor entre la determinada 

para el 2019 incrementada en un 25% de la inflación certificada por el DANE y la 

base gravable determinada en el año en que se declara. 

✓ Si la base gravable determinada para los años 2020 y 2021 es inferior a la de 2019, 

la base gravable para cualquiera de esos años será la mayor entre la determinada 

para el 2019 incrementada en un 25% de la inflación certificada por el DANE y la 

base gravable determinada en el año en que se declara. 

✓ El Impuesto al patrimonio no es deducible ni descontable en el impuesto de Renta, 

ni puede ser compensado con ningún otro impuesto. 

SUJETOS PASIVOS  

✓ Personas naturales, sucesiones ilíquidas, contribuyentes de renta.  

✓ Personas naturales que no tengan residencia en el país respecto de los bienes 

poseídos en Colombia 

✓ Personas naturales sin residencia en el país, respecto de su patrimonio poseído 

indirectamente a través de establecimientos permanentes.  

✓ Sociedades extranjeras que no sean declarantes del impuesto sobre la renta y que 

posean bienes en el país diferentes a acciones, cuentas por cobrar y/o inversiones 

de portafolio y/o yates, botes, lanchas, obras de arte, aeronaves o derechos mineros 

y petroleros. 

HECHO 

GENERADOR 

Se genera por la posesión de un patrimonio igual o 

superior a $5.000.000.000 al 1° de enero de 2019.  

BASE 

GRAVABLE  

Es el valor del patrimonio bruto de las personas naturales 

sucesiones ilíquidas y sociedades o entidades extranjeras, 

poseído a 1 de enero de 2019, 2020 y 2021, menos las 

deudas a esa misma fecha.  

SE PUEDE 

EXCLUIR EL 

VALOR 

PATRIMONIAL 

NETO DE:  

(i) Las primera 13.500 UVT del valor de la casa o 

apartamento de habitación.  

(ii) El 50% del valor patrimonial de los bienes objeto de 

normalización tributaria y que sean repatriados de manera 

parmente.  

CAUSACIÓN   1° de enero de 2019, 1° de enero de 2020 y 1° de enero de 

2021.  

TARIFA  1% por cada año.  

NO SERÁN SUJETOS PASIVOS: las personas jurídicas nacionales, ni las 

sociedades no residentes declarantes del impuesto sobre la renta, ni sociedades 

extranjeras que no sean declarantes y que suscriban contratos de arrendamiento 

financiero con entidades colombianas.  

 


